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       21 de mayo de 2021 
       PE-0177-2021 

 
 
 
Señora  
Irene Campos Brenes 
Ministra,  
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos-MIVAH 
Presente  
 
 
Estimada Señora:  
 
Reciba un cordial saludo. En atención a su oficio MIVAH-DMVAH-0210-2021 y de conformidad 
con los artículos 2, 16 y 19 de los “Lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, 
programación presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica en el Sector Público en 
Costa Rica 2022”, se remite para los fines pertinentes la propuesta de POI 2022, para lo cual se 
anexan los siguientes instrumentos: 
 

• Matriz Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 2022  
• Ficha técnica del indicador.  
• Ficha Técnica del Programa Institucional de Inversión Pública 2022  

 
Lo anterior, en cumplimiento al artículo 19 de los lineamientos supra citados, donde la 
Programación de las metas del IFAM en el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2019 
– 2022, en forma específica en este caso para el periodo 2022, cuya Intervención Estratégica y 
Objetivo de Intervención Estratégica son respectivamente, desarrollar el ‘Programa de 
financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación de competencias municipales’, y 
‘Gestionar el desarrollo local a partir de la ejecución de proyectos que mejoren la calidad de 
vida de la población y el ambiente.’ 
 
En virtud de lo anterior, como se puede observar en el cuadro anexo, se estarían desarrollando 
para el próximo periodo (2022), como primera programación siete proyectos en seis 
municipalidades, proyectos en el área ambiental que buscan y tienen como objeto mejorar 
infraestructura en acueducto Municipal, Infraestructura vial,  Optimización de Recursos 
Tecnológicos; todos ellos a desarrollarse en los municipios de Cañas, Desamparados, Garabito, 
Guácimo, Naranjo y Tilarán y de esta forma, incidir en la mejora de calidad de vida de sus 
ciudadanos. 
 
La mayoría de los proyectos responden a mejoramiento de infraestructura vial y de servicios 
comunales, así como acueducto municipal, éste último alineado con los planes maestros 
desarrollados oportunamente en las municipalidades que administran sus propios acueductos, 
en los cuales como se informó el año anterior, se han desarrollado y girado altos montos de 
inversión. 
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Similar que el año pasado, esta programación de proyectos continúa siendo afectada por las 
condiciones muy particulares que se han experimentado bajo las circunstancias en nuestros 
mercados, dada la mayor escasez de recursos provocados por la pandemia del COVID-19.  
Afectando en sus ingresos como ya lo han manifestado las municipalidades, en consecuencia, el 
IFAM también se ha visto afecto en sus ingresos, producto de la recuperación de créditos 
otorgados a los Gobiernos Locales. 
 
La medida tomada por el IFAM, el año anterior (sesión extraordinaria No.10-2020, 
04/04/2020, concesión  a las municipalidades de un aplazamiento del servicio de la deuda 
hasta el 30/09/2020), aunque contribuiría a que éstas puedan disponer de mayores recursos 
para atender las necesidades de sus munícipes, esto  como era de esperar produjo la baja en los 
ingresos presupuestados afectando la recuperación de la cartera crediticia lo que no está 
permitiendo en parte, llegar a disponer de los recursos proyectados, para otorgar crédito para 
nuevas inversiones municipales, lo que  se ve reflejado en una menor programación de 
proyectos nuevos para desarrollar con financiamiento del IFAM.  Asimismo, como es sabido, el 
Instituto trabaja contra demanda de las Municipalidades, por lo que es factible que avanzado el 
primer semestre 2021, se cuente con la solicitud de otros Gobiernos Locales y se pueda concluir 
con la meta establecida de diez proyectos nuevos en ejecución. 
 
Además, se deben cumplir con los lineamientos definidos por el Ministerio de Hacienda para la 
ejecución presupuestaria para la programación de desembolsos.  
 
Finalmente, se hace la observación de que se remite una propuesta, la cual será sometida a 
aprobación de Junta Directiva el 26 de agosto y se estará remitiendo a más tardar el 10 de 
setiembre con el respectivo acuerdo de aprobación, para que esa Rectoría continúe con el 
procedimiento ante las instancias correspondientes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Patricio Morera Víquez 
Presidencia Ejecutiva 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal  
 
 
Adj.: - Matriz Articulación Plan Presupuesto (MAPP) 2022  

-Ficha técnica del indicador.  
-Ficha Técnica del Programa Institucional de Inversión Pública 2022 

 
Cc: -File MIVAH / Formulación POI 2022. 

-DGFM: Departamento Gestión de Fortalecimiento Municipal. 
-UPI: Unidad de Planificación Institucional. 
-Cronológico. 
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